
III. Otras Resoluciones

Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

4524 Dirección General de Personal.- Resolución
de 27 de julio de 2010, por la que se hace pú-
blica la lista definitiva de admitidos y exclui-
dos de la convocatoria de licencias por estu-
dio sin retribución para el curso 2010-2011,
destinadas a funcionarios de carrera de los Cuer-
pos docentes no universitarios, dependientes
de esta Consejería.

Con el fin de resolver el procedimiento iniciado
mediante la Resolución de 20 de mayo de 2010 (BOC
nº 104, de 28.5.10), referente a la convocatoria de li-
cencias por estudio sin retribución, para el curso
2010-2011, destinadas a funcionarios de carrera de
los Cuerpos docentes no universitarios dependientes
de esta Consejería y de acuerdo con los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Resolución de 20 de mayo de 2010
(BOC nº 104, de 28 de mayo), de esta Dirección Ge-
neral, se convocan licencias por estudios sin retribu-
ción, para el curso 2010-2011, destinadas a funcio-
narios de carrera de Cuerpos docentes no universitarios,
dependientes de la Consejería de Educación, Univer-
sidades, Cultura y Deportes.

Segundo.- Estudiadas las reclamaciones y renun-
cias presentadas en tiempo y forma contra las listas
provisionales de admitidos y excluidos, publicadas
por Resolución de 13 de julio de 2010, de esta Di-
rección General, en las Direcciones Territoriales de
Educación y Direcciones Insulares de la Consejería
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes. 

FUNDAMENTO DE DERECHO

Único.- La mencionada Resolución de 20 de ma-
yo de 2010 (BOC nº 104, de 28 de mayo), de esta
Dirección General, por la que se convocan licencias
por estudios sin retribución, para el curso 2010-
2011, destinadas a funcionarios de carrera de Cuer-
pos docentes no universitarios, dependientes de la
Consejería de Educación, Universidades, Cultura y
Deportes.

Esta Dirección General de Personal, de acuerdo
con todo lo anterior, y en ejercicio de las competen-
cias que le atribuye el artículo 13.1 del Decreto
113/2006, de 26 de julio, por el que se aprueba el Re-

glamento Orgánico de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes (BOC nº 148, de 1 de agosto),

R E S U E L V E:

Primero.- Hacer pública la lista definitiva de ad-
mitidos y excluidos de la convocatoria de licencias
por estudios, sin retribución, para el curso 2010-
2011, destinadas a funcionarios de carrera de Cuer-
pos docentes no universitarios, dependientes de es-
ta Consejería, conforme al anexo de la presente
Resolución. 

Segundo.- Las licencias por estudios se conceden
por todo el curso escolar 2010-2011, del 1 de septiem-
bre de 2010 al 31 de agosto de 2011, ambos inclusive.

Tercero.- Las licencias por estudios concedidas se-
rán irrenunciables, pudiendo, no obstante, ser revo-
cadas según lo dispuesto en la base sexta de la Or-
den de 29 de marzo de 1993 (BOC nº 43, de 7 de abril),
por la que se establece el régimen de concesión de
licencias por estudios para funcionarios docentes.

Cuarto.- De conformidad con la base décima de
la Resolución de 20 de mayo de 2010, al finalizar el
período de licencia por estudios, y en el plazo de un
mes, los beneficiarios presentarán en el Servicio de
Inspección Educativa correspondiente, una Memo-
ria del trabajo desarrollado o certificación académi-
ca de los estudios realizados. La no presentación, sin
causa justificada, de dicha documentación podrá dar
lugar, en su caso, a la exigencia de las responsabili-
dades procedentes. 

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer en el plazo de un mes
recurso potestativo de reposición ante la Dirección
General de Personal, o directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo que corresponda de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, en el plazo de dos
meses, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera
interponerse. Dichos plazos comenzarán a contar a
partir del día siguiente al de la publicación de la pre-
sente Orden en el Boletín Oficial de Canarias. En
el caso de presentarse recurso de reposición no se
podrá interponer el recurso contencioso-administra-
tivo hasta que se resuelva expresamente el de repo-
sición o se produzca la desestimación presunta del
mismo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de julio de
2010.- La Directora General de Personal, María Te-
resa Covisa Rubia.
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LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. Admitido Excluido Motivo de exclusiÛn 

Alonso Bilbao, MarÌa del Mar 43246857A X 

CastaÒeda Zamora, Herminio 42022841R X 

De Armas Ravelo, Zoraida 42078785D X Fuera de plazo 

G·lvez Gonz·lez, MarÌa Magali 28749756D X Renuncia 

Huber, Petra Christine X1141734Z X 

Lecuona Ravina, Alonso 41998556G X 

MartÌnez de MoretÌn Barquero, Carlos 12225687Z X 

Medina Hern·ndez, Amelia del Pilar 42005357C X 
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A N E X O

OrtÌz Perea, Silvia 75069517R X Base 2.2 

PÈrez Cejas, MarÌa Nieves 43371394H X 

PÈrez GarcÌa, VÌctor 42154149W X 

Relancio MenÈndez, Alberto 10829441Y X 

Su·rez RamÌrez, JosÈ Carlos 43655271Y X 

TascÛn GarcÌa-Revillo, MarÌa Dolores 42832511W X Renuncia 

MOTIVO DE EXCLUSI”N SE—ALADO POR NO CUMPLIR EL SIGUIENTE REQUISITO:
MOTIVO DE EXCLUSI”N SE—ALADO POR NO CUMPLIR EL SIGUIENTE REQUISITO:

Base 2.2.: Tener como mÌnimo una antig¸edad de tres aÒos como funcionario de carrera. 
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